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    Versión Estenográfica de la Sesión Pública Solemne del Primer Periodo Ordinario del 

Segundo Año de la Trigésima Tercera Legislatura 
 
 

Tepic, Nayarit, jueves 03 de noviembre de 2022 
Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” 

 
 
 

Integración de la Mesa Directiva para la 
sesión 

Presidenta:         
              Dip. Alba Cristal Espinoza Peña              (MORENA) 
Vicepresidenta:  
             Dip. Sonia Nohelia Ibarra Fránquez               (APP) 
Suplente 
Vicepresidenta:  
             Dip. Any Marilú Porras Baylón                (MORENA) 
 
Secretarios:   
             Dip. Luis Fernando Pardo González              (N.A.N) 
             Dip. Alejandro Regalado Curiel                     (PVEM)  
 
Suplentes:    
             Dip. Aristeo Preciado Mayorga                     (PT) 
             Dip. Lidia Elizabeth Zamora Ascencio           (RSP) 
–Timbrazo-17:06 Horas.   

C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Se abre la reunión virtual y presencial. 
 
Para dar inicio con los trabajos virtuales y 
presenciales programados para hoy jueves 3 de 
noviembre de 2022.  
 
Para verificar el registro de asistencia y declarar 
el quórum legal, solicitó al área técnica abrir el 
sistema de votación electrónica.  
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Se cierra el registro de asistencia y en virtud de 
que nos encontramos presentes la mayoría de 
las ciudadanas legisladoras y ciudadanos 
legisladores que integramos esta Trigésima 
Tercera Legislatura, se declaran válido los 
trabajos y resoluciones que se dicten en ella. 
 
Solicito a la diputada Vicepresidenta de la Mesa 
Directiva, Sonia Nohelia Ibarra Franquez, dé a 
conocer el orden del día y lo someta a su 
aprobación en votación electrónica.  
 
 
C. VICEPRESIDENTA DIP. SONIA NOHELIA 
IBARRA FRÁNQUEZ: 
 
–Gracias, atiendo su encargo, diputada 
Presidenta, buenas tardes diputadas, diputados.  
 

 
 

I. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 

LOS PROYECTOS DE DECRETO QUE 

REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

PRESUPUESTACIÓN, CONTABILIDAD Y GASTO 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, ASÍ 

COMO DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022. 

 
II. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
Leído que fue el orden del día, lo someto a la 
consideración de las y los integrantes de esta 
Asamblea legislativa, por tal motivo les pido de 
forma, de favor manifestar el sentido de su voto 
mediante votación electrónica, asimismo le 
solicitó el apoyo al área de tecnología para que 
informe del resultado de la votación. 
 

 

 
Le informo que resultó aprobado por unanimidad 
de votos, cumplido su encargo Presidenta. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Muchísimas gracias diputada 
Vicepresidenta, para dar cumplimiento al 
primer punto el orden del día y con 
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fundamento lo dispuesto por el artículo110 
del Reglamento, se consulta la Asamblea si 
es de autorizarse la dispensa de la segunda 
lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversos artículos de la Ley de 
Presupuestación, Contabilidad y Gasto 
Público de la Administración del Gobierno 
del Estado de Nayarit, así como diversos 
artículos del Presupuesto de Egresos del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, para el 
Ejercicio Fiscal 2022.  
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo en votación electrónica, se ordena 
abrir el sistema de votación electrónica hasta 
por 2 minutos. 
 

 
Se cierra el registro de votación electrónica y se 
aprueba con la dispensa con la siguiente 
votación:  
A favor 28, 
En contra 0, y 
Abstenciones 0. 
 
Compañeros diputados esta Presidencia informa 
que por tratarse de un Dictamen que reforman 
dos resolutivos el procedimiento para su 
discusión será el siguiente, en lo general se 
desahogará en un solo acto y en lo particular la 
discusión se realizará por separado, por cada 
proyecto de Decreto.  
 

En esa virtud solicitó a la Secretaría abra el 
registro de oradores para la discusión en lo 
general de los dos Proyectos de Decreto. 
 
 
C. SECRETARIO DIP. LUIS FERNANDO 
PARDO GONZÁLEZ: 
 
–Se abre el registro de oradores, no hay 
oradores Presidenta. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Gracias diputado, en virtud de no encontrarse 
oradores inscritos se someten a la aprobación 
de la Asamblea los dos Proyectos de Decreto en 
lo general.  
 
Por lo cual esta Presidencia ordena a abrir el 
sistema de votación electrónica hasta por dos 
minutos. 
 

 
Se cierra el registro de votación electrónica y se 
aprueba en lo general con la siguiente votación:  
A favor 27,  
En contra 0, y 
Abstenciones 0. 
 
Proceda la Secretaría abriendo el registro de 
oradores para la discusión en lo particular del 
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversos artículos de la Ley de 
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Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público 
de la Administración del Gobierno del Estado. 
 
 
C. SECRETARIO DIP. LUIS FERNANDO 
PARDO GONZÁLEZ: 
 
–Se abre el registro de oradores para su 
discusión en lo particular, no hay oradores 
Presidenta. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Gracias, en virtud de no encontrarse oradores 
inscritos, esta Presidencia con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 121 de Reglamento, 
declara probado el Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversos artículos de la Ley 
de Presupuestación, Contabilidad y Gasto 
Público de la administración del Gobierno del 
Estado de Nayarit. 
 
Proceda la Secretaría abriendo el registro de 
oradores para la discusión en lo particular del 
Proyecto de Decreto que reforma diversos 
artículos del Presupuesto de Egresos del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, para el Ejercicio 
Fiscal del 2022. 
 
 
C. SECRETARIO DIP. LUIS FERNANDO 
PARDO GONZÁLEZ: 
 
–Se abre registro de oradores, no hay oradores 
Presidenta. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Gracias, en virtud de no encontrarse oradores 
inscritos, esta Presidencia con fundamento lo 
dispuesto por artículo121 al Reglamento, 
declara aprobado el Decreto que reforma 
diversos artículos del Presupuesto de Egresos 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para el 
Ejercicio Fiscal 2022.  
 
Remítanse los dos resolutivos al Titular del 
Poder Ejecutivo, para su publicación en el 
Periódico Oficial.  
 
No habiendo más asuntos que tratar, se les 
informa a las ciudadanas y a los ciudadanos 
legisladores integrantes de esta Trigésima 

Tercera Legislatura, que la celebración de la 
próxima sesión les será notificada de manera 
oportuna. Se clausura la sesión. 
 
 
 
 
–Timbrazo- 17:26 Horas. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MESA DIRECTIVA                                                             

DE LA TRIGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA                                         
SEGUNDO AÑO 

18 DE OCTUBRE A 17 DE NOVIEMBRE DE 2022  

PRESIDENTA: 

Dip. Alba Cristal Espinoza Peña 

VICEPRESIDENTA: 

Dip.  Sonia Nohelia Ibarra Fránquez 

VICEPRESIDENTA 
SUPLENTE: 

Dip.  Any Marilú Porras Baylón 

SECRETARIOS: Dip. Luis Fernando Pardo 

Dip. Alejandro Regalado Curiel 

SUPLENTES: 
Dip. Aristeo Preciado Mayorga 

Dip. Lidia Elizabeth Zamora Ascencio 


